
 
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, informándole 
que se allegó oportunamente escrito a través de mensaje de datos al correo 
electrónico del Juzgado, memorial subsanado la demanda.  Para proveer. – 
 
Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022).- 
 

 
MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, trece (13) de junio  de dos mil veintidós (2022). –  
 
 

Auto:  1359                                                                                                              

Actuación Declaración Existencia   Unión Marital 

Demandante Camila Martínez 

Demandada: Idalia Franco Gualy y Herederos Ind. 

Radicado: 76 001 31 10 001 2022 00232 00 

Providencia: Auto Rechaza demanda 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada, e inadmitida 

por este despacho en vigencia del Decreto Presidencial Nro. 806 del 4 junio 

de 2020, se observa que con los anexos aportados por el apoderado judicial 

con el escrito con el que pretende subsanar la demanda, no se acreditó haber 

dado  cumplimiento con lo establecido en el inciso 4° del Art. 6 del Decreto 

Presidencial No. 806 del 4 de Junio de 2020, en el sentido de haber  remitido 

la demanda, sus anexos y el auto inadmisorio a la dirección física o electrónica 

de la demandada determinada del causante Edwin Ferney Loaiza Franco, 

señora Idalia Franco Gualy.  

  
Como no se subsanó la demanda en debida forma, se procederá conforme lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, a rechazar la 

demanda. 

 
 



 
 
Por lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO. -  RECHAZAR la demanda de Declaración de Unión Marital de 

Hecho, presentada por la señora  Camila Martínez Franco, por no haberla 

subsanado en debida forma. 

 
 
SEGUNDO. - Archivar el expediente digital, previa cancelación de la radicación 

asignada. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
  Jueza 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 

 
 
 
 
  


